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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 87 y 99, y adiciona un décimo octavo 
transitorio a la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.   

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la jornada educativa diaria será de ocho horas, a partir del ciclo escolar 2023-2024. Incorporar a los 
requisitos que deben cumplir los muebles e inmuebles del Sistema Educativo Nacional el que deberán ser adecuados 

para la formación artística y deportiva, así como ser espacios óptimos para el esparcimiento y la alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0740-1PO2-22 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 87. La autoridad educativa federal determinará 
el calendario escolar aplicable a toda la República, para 

cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, 

necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. 

El calendario deberá contener un mínimo de ciento 
ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días 

efectivos de clase para los educandos. 
 

 
…  

 
Artículo 99. Los muebles e inmuebles destinados a la 

educación impartida por el Estado y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, así como los servicios e instalaciones necesarios 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 87 Y 99, Y SE 

ADICIONA EL DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO A 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero al 

artículo 87, párrafo segundo al artículo 99 y se adiciona 
un artículo décimo octavo transitorio a la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 87. La autoridad educativa federal determinará 
el calendario escolar aplicable a toda la República, para 

cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y 
demás para la formación de maestros de educación 

básica, necesarios para cubrir los planes y programas 

aplicables. El calendario deberá contener un mínimo de 
ciento ochenta y cinco días, un máximo de doscientos 

días efectivos de clase para los educandos y una 
jornada educativa diaria de ocho horas. 

 
... 

 
Artículo 99. ... 

 
 

 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

para proporcionar educación, forman parte del Sistema 
Educativo Nacional. 

 
Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los 

requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, 

pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la 

ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 
educación de excelencia, con equidad e inclusión, 

conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 

Secretaría. 
 

 
 

…  
 

… 
…  

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los 

requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, 

pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la 

ciencia y la innovación tecnológica, la formación 
artística y deportiva, así como los espacios 

óptimos para el esparcimiento y la alimentación, 

con el objeto de proporcionar educación de excelencia, 
con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos 

que para tal efecto emita la Secretaría. 
 

... 
 

Transitorios 
Primero. a Décimo Séptimo. ... 

 
Décimo Octavo. La implementación de la jornada 

educativa en los términos del artículo 87 se 
realizará a partir del ciclo escolar 2023-2024, 

incrementando gradualmente el número de 
escuelas con horario de 8 horas diarias hasta 

alcanzar la totalidad de los planteles en el ciclo 

2033-2034. 
 

Para ello, la autoridad educativa federal y las 
autoridades educativas locales, en el marco de sus 
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No tiene correlativo 

atribuciones, elaborarán un lineamiento para la 
implementación de este decreto en el cual se 

establezca un nuevo modelo de plan de estudios 
diseñado específicamente para cubrir las horas 

adicionales de la jornada educativa. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Omar Aguirre.  


